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ESCUELA AGROINDUSTRIAL 25 DE MAYO (CUE 700057900)   

AREA CURRICULAR: “MARCO JURIDICO AGROPECUARIO”                     

CURSOS: 6 AÑO 1 Y 5 DIVISION                 CICLO: ORIENTADO   

TURNO: TARDE                                             GUIA PEDAGOGICA N°10 

DOCENTE: PEREZ OLGA MARIELA  

PROPUESTA: Medio Ambiente. Leyes de Protección. 

OBJETIVO: Conocer que es el medio ambiente y las leyes para su protección. 

TEMA: “Ley General de Ambiente”  

CONTENIDO: Concepto de medio ambiente. Las normas de protección –concepto- 

objetivos- beneficios - 

CAPACIDADES A DESARROLLAR: Conocimiento, Voluntad y Responsabilidad. 

PROPUESTA PEDAGOGICA: Conocer que es el medio ambiente y cueles son sus 

normas de protección. 

ACTIVIDADES DE INICIO: Lectura y comprensión de los documentos de información 

propuestos por el docente. 

Medio Ambiente: 

El medio ambiente, medioambiente o entorno natural abarca todos los seres vivos y no 

vivos que interaccionan naturalmente, lo que significa que en este caso no es artificial. El 

término se aplica con mayor frecuencia a la Tierra o algunas partes de la Tierra. 

El medio ambiente es un conjunto equilibrado de elementos que engloba la naturaleza, la 

vida, los elementos artificiales, la sociedad y la cultura que existen en un espacio y tiempo 

determinado. Está conformado por diversos componentes como son los físicos, los 

químicos y los biológicos, así como, los sociales y los culturales. Estos componentes, 

tangibles e intangibles, se encuentran relacionan unos con otros y establecen las 

características y el desarrollo de la vida de un lugar. 

Ejemplos de estos factores son los animales, las plantas, los seres humanos, el suelo, el 

aire, el agua, el clima, la geología, las expresiones culturales, las relaciones sociales y 

económicas, la ocupación laboral, el urbanismo, los enfrentamientos armados, entre otros. 

El ser humano es el ser vivo que más interviene en el medio ambiente, ya que lo explora, 

lo modifica y hace uso de sus recursos a fin de alcanzar su bienestar general. 

Sin embargo, la actividad humana ha afecto de manera negativa el medio ambiente, se 

agotan sus recursos naturales, se extinguen la flora y fauna, la industrialización ha 

aumentado los niveles de contaminación ambiental, el crecimiento demográfico es continuo 

y los recursos naturales se consumen de manera desmedida. 
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La conservación del medio ambiente es necesaria para prolongar la vida de los ecosistemas 

que a su vez los conforman y para asegura la vida de la generación futura. 

 

Ley de Protección del Medio Ambiente  

Con la reforma constitucional de 1994, la Argentina consagra expresamente la protección 

del medio ambiente. En efecto, el de la Constitución Nacional art. 41 establece que “Todos 

los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado y apto para el desarrollo 

humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 

comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño 

ambiental generará prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la 

ley. Las autoridades proveerán a la protección de este derecho, a la utilización racional de 

los recursos naturales, a la preservación del patrimonio natural y cultural y de la diversidad 

biológica, y a la información y educación ambientales. Corresponde a la Nación dictar las 

normas que contengan los presupuestos mínimos de protección, y a las provincias, las 

necesarias para complementarlas, sin que aquellas alteren las jurisdicciones locales. Se 

prohíbe el ingreso al territorio nacional de residuos actual o potencialmente peligrosos, y de 

los radiactivos.” 

Asimismo, el art. 43 de la Constitución Nacional dispone que la acción de amparo podrá ser 

ejercida en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, por tres categorías de 

sujetos: los particulares afectados, el defensor del pueblo y las asociaciones constituidas 

para la defensa de aquellos derechos, siempre que su organización y registro se adecuen 

a la legislación reglamentaria. 

No obstante la claridad de la prescripción del citado artículo 41 de la Constitución Nacional, 

la minería en Argentina se promueve mediante la creación de empresas mineras estatales 

provinciales, lo que según la doctrina es inconstitucional, por violar principios básicos del 

integral sistema establecido por el Código de Minería argentino para la concesión minera. 

Ley Nacional de medio Ambiente (25675) 
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ACTIVIDADES   

2) Elabore un concepto de medio ambiente. - 

3). Según el art 41 ¿Cómo se puede proteger el medio ambiente según su criterio personal?  

4). Investigue ¿Qué es el daño ambiental?  

5). Realice un dibujo sobre preservación del medio ambiento y de daño ambiental  

6) ¿Cuál es el bien protegido en la Ley 25675? 

7)Nombre uno de los objetivos de la ley 25675 y explique su significado.   

Bibliografía: monografías.com medio ambiente; www.isotols.org; Editorial 

Almagespaiwww.wikipedia.org. Constitución Nacional. Ley General de Medio Ambiente 

N°25675.-  

 

Contactos:   

Celular : 2644031451 ;Correo electrónico : perezolgamariela @ Gmail.com 

;mari_laturca_55@ Hotmail .com .ar 

 


